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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de seis de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

259/2021-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Karla Paola Saucedo Valdovinos, contra actos del Juez Primero Penal de lo Criminal 
en Puente Grande, Jalisco y otras, reclamando como actos la orden de aprehensión, detención, 
reaprehensión, como su ejecución; juicio de amparo en el cual, entre otra, la persona de nombre Celia Mayeli 
Espinosa Pineda, fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, seis de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Janett Rodríguez Salas. 
Rúbrica. 

(R.- 512776) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 389/2021 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Se notifica a: 
�� Karla Zullay Hernández González 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo D.C. 389/2021, promovido por Ignacio Guerrero 

Meléndez, por propio derecho contra la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil veinte, pronunciada 
por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 84/2014/5, 
se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Viviana Santa Domínguez del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 513426) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California,  
con sede en Ensenada 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Jorge Guajardo Hesles. 
En el juicio de amparo número 160/2021, promovido por Sucesión a Bienes de Patricia Raquel Guzmán 

Martínez, en su carácter de albacea a bienes de Marco Arturo Guzmán Martínez, contra actos del Magistrado 
del Tribunal Unitario Agrario de esta ciudad y otra autoridad; se ordenó emplazar al tercero interesado Jorge 
Guajardo Hesles, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les 
surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en este 
juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las diez 
horas con diez minutos del tres de noviembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los 
edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesado de 
referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, quince de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Alba Paola Elizabeth Granados León 
Rúbrica. 

(R.- 513447) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Notificación al tercero interesado Fernando Arena Barroso. 
En el juicio de amparo directo 305/2020, promovido por María del Socorro Corona Gayol, contra la 

resolución de veintisiete de febrero de dos mil veinte, emitida en el toca 48/2020 por la Segunda Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y su ejecución 
atribuida al Juez Octavo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de 
Zaragoza, de esa entidad federativa, se dictó un proveído el tres de mayo de dos mil veintiuno, en el cual se 
ordenó notificar dicho auto, emplazar al tercero interesado Fernando Arena Barroso y correrle traslado con 
copia de la demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; por 
consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para 
que se apersone al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su disposición 
copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, trece de octubre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Gilberto Rodríguez Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 513490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
AMPARO DIRECTO LABORAL 166/2021 

En amparo directo laboral 166/2021, promovido por José Francisco Paredes Córdova, a través de sus 
apoderados legales Juan Santiago Ponce Ornelas y otra, contra el acto de la Junta Especial Número 
Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de 
doce de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente laboral 1064/2012, por desconocerse el 
domicilio 
de la diversa tercera interesada Sistemas Corporativos de Personal, sociedad anónima de capital variable, se 
ordena emplazarla a juicio por medio de la publicación de edictos, los cuales se deberán publicar por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república mexicana (tales como el Excélsior o el Universal); en el entendido de que deberán 
mediar entre cada publicación seis días hábiles; asimismo, fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
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una copia íntegra del edicto respectivo, por todo el tiempo del emplazamiento; haciéndosele saber a la tercera 
de referencia, que deberá presentarse ante este tribunal colegiado o por conducto de su representante legal, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer 
lo que a su interés convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibida que de no hacerlo, las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana (tales como El Excélsior o El Universal) 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 04 de octubre de 2021. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia. 
Rúbrica. 

(R.- 513299) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo número 318/2014-V, promovido 
por RAYMUNDO RAMOS CAMPILLO, contra actos del JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), se 
ordenó notificar por edictos auto de diecinueve de noviembre de dos mil veinte, a SILVIA JOSEFINA RAMOS 
ALCARAZ, o bien a AQUÉLLA PERSONA QUE REPRESENTE LOS BIENES DEL FINADO QUEJOSO 
RAYMUNDO RAMOS CAMPILLO, o bien, su sucesión; el cual se publicará por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se 
le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca al 
recinto de este órgano jurisdiccional con la documentación que justifique fehacientemente el derecho que 
ostente a fin de recoger el billete de depósito descrito en el citado acuerdo en favor del finado, 
apercibida que de no hacerlo, dentro del plazo de dos años, se declarará prescrito su derecho a reclamarlo y 
se mandará hacer efectivo a favor del Fisco Federal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 513779) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A MARÍA SIMITRIA YÁÑEZ MACEDA, madre de quien en vida llevara el nombre de LUIS YÁÑEZ 

VALDIVIA –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 9/2021, promovido por NICOLÁS MORALES 
FELICIANO, contra la sentencia de trece de noviembre de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 836/2012 relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 186/2009 del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de MARÍA 
SIMITRIA YÁÑEZ MACEDA, madre de quien en vida llevara el nombre de LUIS YÁÑEZ VALDIVIA, usted 
tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de agraviada del referido delito, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo 
dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 513793) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Ferre Comercial Omega, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que se ignora su domicilio, se le 

emplaza por este medio al juicio de amparo directo civil 117/2021, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Dulce Rosario Becerra Martínez, 
contra la sentencia dictada el dieciocho de enero de dos mil veintiuno, por la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de justicia del Estado de Querétaro en el toca civil 1718/2020 en su carácter de ordenadora, donde le 
resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí o por 
conducto de sus representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, este seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de 
traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintiocho de julio de dos mil veintiuno. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 513802) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplácese por edictos a la parte tercera interesada Industrial Plástica Moderna, Sociedad Anónima 

de Capital Variable 
En el juicio de amparo 1851/2019, promovido Norma Leticia Zaragoza Castillo y Marco Antonio 

Hidalgo Tafolla, por derecho propio, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco y otras, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a Industrial Plástica Moderna, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a su 
disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y ampliación de la 
misma; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos; y que se señalaron las diez horas con cuarenta minutos 
del tres de diciembre de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
En Zapopan, Jalisco, a diez de noviembre de dos mil veintiuno 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 513956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. En juicio de amparo 641/2021, por 

desconocerse domicilio del tercero interesado Supermercados Organizados, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en 
puerta de este Tribunal, requiriéndose que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, 
de no hacerlo, se hará por lista que se fije en estrados de este Juzgado, con fundamento en artículo 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 239 a 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. A. Nombre de quejoso: Jesús Alonso Montoya Ávila. C. Autoridad responsable: Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad. D. Acto reclamado: Se hace 
consistir en el retardo de la impartición de justicia y la omisión por parte de la junta responsable en proseguir 



Miércoles 1 de diciembre de 2021 DIARIO OFICIAL      285 

 

el juicio ordinario hasta obtener el desahogo previa su preparación de las pruebas admitidas a las partes, 
particularmente la prueba testimonial propuesta por la actora a cargo de los sres. Carlos Miguel Huacuja 
Miranda, Cesar Pedro Martínez Ceceña y Edgar Calep Aispuro Guerrero, la testimonial número uno propuesta 
por la parte demandada, a cargo de los sres. Dulce Carolina Aguilar Aguirre, María Isabel Gutiérrez Kiwis, 
Lizeth Susana Encinas Osuna, Francisca Guadalupe Trujillo Woong y José Martin Mendoza Quijada, la 
prueba testimonial no. 2 propuesta por la demandada a cargo de los sres, Eduardo Arturo Coronado Moreno, 
Reynaldo Granados Herrera, Marbrisa Figueroa Lizarraga, Vicente Quiñonez Villegas y Victor Manuel Olmeda 
Rivera, en los autos del juicio laboral no. 2410/2013. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Guillermo Antonio Gracia Hidalgo. 
Rúbrica. 

(R.- 513301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo directo D.C.380/2021, promovido por SERVICIO ORDAZ Y CARABALLO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, en acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno se ordenó emplazar, por edictos, a la 
parte tercera interesada HOGAR Y SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de quien la representa, para que comparezca ante este Órgano Federal en el término de 
treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, 
por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 513958) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 

Para emplazar a: José Roberto Ugalde Ledesma 
Acuerdo del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  

y de Juicios Federales del Estado de Nayarit. Amparo Indirecto 185/2018, promovido por Rosa María Castillo 
Zúñiga, contra actos del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Querétaro,  
con sede en Querétaro, y otras autoridades. Se ordena emplazar al tercero interesado José Roberto Ugalde 
Ledesma, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir última publicación de los edictos,  
para comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 
y de Juicios Federales del Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, a defender derechos, de no hacerlo de 
manera directa o por conducto de representante legal se tendrá por emplazado legalmente y se continuará 
con la substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, veintiuno de octubre de 2021. 

Secretario del Juzgado Segundo Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Nayarit. 

Licenciado Jorge Armando López Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 514140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Pablo Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rudy Rodríguez Ybarra, también 

conocido como Paúl Rodríguez Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Eloysa Ybarra 
de Rodríguez. 

En el juicio de amparo número 220/2021, promovido por Alfredo Cobo Villavicencio, Leopoldo Godínez 
Magaña, Julio Luna Corona, Ricardo Chávez Olivas, María del Rosario Reyes Márquez, Carmen López 
Vergara, José Francisco Reyes Márquez, Martín Colores Olivera, María Guadalupe Palomares 
González, Alicia Anaya Anaya, Nora Alicia Villarino Granados, Alfonso Godínez López, María 
Concepción Meraz Luevano, Gloria Escobar Valdez, María Esther Escobar Valdez, Julia Córdova León, 
Martha Eugenia Dueñas Rojas, Guadalupe Orta Veloz, María Margarita Hernández Valdez, María Estela 
Luna Marchain, Rosa Helia Rodríguez Pimentel, Armando Escobar Delgado, Francisco Xavier 
Contreras Godínez, Héctor Carvajal Machain, Francisco Javier Fernández Valdez, Verónica Lafarga 
Santacruz, Leticia Rafaela Camuñez Miramontes y Marcos Daniel Córdova Flores, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad; Se ordenó emplazar al tercero interesado Pablo Rodríguez 
Ybarra, también conocido como  Paúl Rudy Rodríguez  Ybarra, también conocido como Paúl Rodríguez 
Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Eloysa Ybarra de Rodríguez, por edictos, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda 
que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas del ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión a la tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Alba Paola Elizabeth Granados León 
Rúbrica. 

(R.- 513383) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO: 

 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 839/2021, promovido por “Inmobiliaria FBF”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado César Alejandro Rincón Mayorga, se 
ordena emplazar a la tercero interesada María Lorena Teresa Lorencez González, haciéndosele saber que 
cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad 
Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a 
defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; 
además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados. Lo anterior, toda vez que la parte quejosa promovió juicio de amparo contra el artículo 13, fracciones 
I, IV y VI de la Ley de Desarrollo Sustentable del Estado de Puebla en los procedimientos administrativos 
SDUOTIU/I/3432/2019, SDUOTIU/I/3222/2019, SDUOTIU/I/244/2020, SDUOTIU/I/701/2020 y 
SDUOTIU/I/1570/2020, licencias de construcción SDUOTIU/I/737/2019 y SDUOTIU/I/0244/2020, la constancia 
de terminación de obra SDUOTIU/I/2814/2020. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 25 de octubre de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. Nadya Domínguez Andrade. 
Rúbrica. 

(R.- 513448) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2° de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
José Guadalupe Caudillo Silva. 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar al tercero interesado: José Guadalupe Caudillo Silva, dentro del juicio de Amparo 270/2021, 
promovido por Daniel Hernández Munguía, contra actos de la Junta Local de conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Guanajuato, con sede en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN que se reclama de la responsable, se le reclaman las violaciones 
a las leyes que rigen en el procedimiento ordinario laboral que se tramita en el juicio laboral número 
222/2018/L1/CC/IND, de forma específica el acto de ejecución de sentencia o laudo. Al no acceder sobre la 
solicitud a la actualización del crédito del trabajador conforme a las cláusulas que se pactaron en el convenio 
celebrado en fecha 06 de diciembre del año 2019 entre las partes. 

LOS PRECEPTOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 1° DE ESTA LEY, CONTENGAN LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LAS GARANTÍAS CUYA VIOLACIÓN SE RECLAME, artículo 123 y 16 de la Constitución. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente  
de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior” o “Universal” 
“La Jornada”  “ESTO”. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, a 30 de septiembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Juan Carlos Figueroa Cornejo. 
Rúbrica. 

(R.- 513468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes  

Trigésimo Circuito 
Aguascalientes, Ags. 

EDICTO 
 

MARCOS ANTONIO MARTÍNEZ ORTIZ 
(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo número 477/2021-VIII-8, promovido por Rosibelda Mondragón Becerra y otro, 

contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Cuarto Partido Judicial con sede en Rincón de 
Romos, Aguascalientes, se ordenó emplazar por medio de edictos, como lo establece la fracción III, inciso 
b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, al tercero interesado MARCOS ANTONIO MARTINEZ ORTIZ. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes,  
copia de la demanda generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a su 
interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido 
de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con la fracción III, inciso b)  
del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 07 de octubre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado. 
Ana Elisa González Cuevas. 

Rúbrica. 
(R.- 513486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Sonia López Cerritos, por sí y en su carácter de representante del menor de edad de iniciales J.H.L.  
(Parte tercero Interesada). 

El quejoso Baraquiel Bojorques Villalobos, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades 
responsables al Juez de Control del Distrito Judicial Bravos y al Director del Centro de Reinserción Social 
Estatal número Tres, ambos con sede en esta ciudad, de quienes reclamó el auto de vinculación a proceso 
dictado el veintidós de junio de dos mil veinte en la causa penal 2566/2019; mientras que como derechos 
constitucionales vulnerados señaló los previstos en los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales; 
demanda que se admitió a trámite el veintidós de septiembre de dos mil veinte y se registró con el número de 
juicio 342/2020-II. En dicho asunto Sonia López Cerritos, por sí y en su carácter de representante del menor 
de edad de iniciales J.H.L., tienen el carácter de terceros interesados, quienes no pudieron ser emplazados de 
forma ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república; asimismo, se fija en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el 
tiempo del emplazamiento, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se hace saber a la parte tercero interesada, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
dentro del horario de labores presenciales de este juzgado que comprende de siete cuarenta y cinco a trece 
cuarenta y cinco horas, de lunes a viernes; apercibida de que en caso de no presentarse, las ulteriores 
notificaciones de índole personal, se le practicaran por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la mencionada Ley de Amparo; de igual forma se le hace saber que la audiencia constitucional 
está señalada para las nueve horas con veinte minutos del veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 13 de octubre de 2021 

La Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez 
Lic. María Guadalupe Contreras Jurado 

Rúbrica. 
(R.- 513487) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo  

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

167/2021-VII, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Jesús Benito Mendoza Tafoya, contra actos del Juez Primero Especializado en 
Ejecución de Penas con adscripción al Primer Partido Judicial, reclamando como actos la sentencia 
interlocutoria dictada el doce de marzo de dos mil veintiuno, dentro del expediente de ejecución 495/2019, 
relativo al incidente de libertad anticipada derivada de la causa penal 544/1995-A del índice del extinto 
Juzgado Décimo de lo Criminal; juicio de amparo en el cual, las personas de nombre Javier Silva Castañeda y 
Jesús Reynaldo Silva Abrego, fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de 
que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 
demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, veintisiete de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Carlos Eduardo Martínez Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 513783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.44/2021, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

VÍCTOR MANUEL RIVERA VIEJO, POR DERECHO PROPIO, CONTRA EL ACTO DE LA CUARTA SALA 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA JUAN ELIGIO 
DE LA ROSA MORALES, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE 
SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE 
QUEDA A DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Francisco Ballinas Acosta. 
Rúbrica. 

(R.- 513934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 339/2020, promovido por Ángel Olguín Mercado, por conducto de su apoderado 
Fidel García Vargas, contra acto de la autoridad responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, consistente en el laudo dictado el once de octubre de dos mil diecisiete, en el expediente laboral 
263/2017, se emplaza a juicio a Herlindo Ulises Beltrán, por sí y como responsable de la fuente de trabajo, 
ubicada en Melchor Ocampo número 665, Colonia Alamitos de esta ciudad, así como a Distribuidora de 
Blancos del Bajío y Feria del Colchón San Luis Potosí, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, por medio de edictos y se hace una relación suscita del auto en el que se ordenó lo anterior. 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, a ocho de noviembre de dos mil veintiuno. […] que deberán presentarse 
ante este Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, ubicado en Palmira 905, 
Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, dentro del término de hasta treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer por sí, o por apoderado que pueda 
representarlos, dentro del término aludido se les tendrá por emplazados al presente juicio de amparo 
339/2020 y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos 
que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 
de la Ley de la Materia; en el entendido de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en 
la Secretaría de este Tribunal. […]” 
 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito. 

Licenciada Gabriela González Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 514133) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 

EDICTO 
 
Disposición C. Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla; en 

cumplimiento al auto de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, dictado dentro del expediente 
número 31/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Abogado Francisco Martínez 
Guzmán, Mandatario General para Pleitos y Cobranzas de Financiera Rural, Organismo Público 
Descentralizado, hoy denominada Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en contra de Uribe Fuentes Matus y Rosa Elena Ruiz Jiménez, que ordena convocar a postores 
en PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble embargado en autos 
identificado como LA FRACCIÓN “A” DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “EL MIRADOR”, UBICADO EN 
JURISDICCIÓN DE SAN PEDRO TAPANATEPEC, DISTRITO JUDICIAL DE JUCHITÁN, ESTADO DE 
OAXACA; INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE SAN PEDRO 
TAPANATEPEC, OAXACA, BAJO LA PARTIDA 142, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$898,066.66 M.N. (OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), que es el resultado de las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo este de 
$1,347,100.00. (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS, 00/100, MONEDA 
NACIONAL) Haciéndose saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la audiencia de remate a 
celebrarse a las DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. Se hace del 
conocimiento del demandado que puede liberar el bien sujeto a remate mediante el pago íntegro de lo 
adeudado. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federacion y en la tabla de avisos del Juzgado Civil en turno de San Pedro Tapanatepec, del Distrito 
Judicial de Juchitán, Estado de Oaxaca, y en los Estrados de este Honorable Juzgado. 

 
Heroica Puebla de Zaragoza a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

C. Diligenciaria adscrita al Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 514177) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Héctor Gerardo Zamacona García y Silvia Patricia Barrios Hernández de Zamacona, donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de nueve de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

684/2021-VI-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Sara 
Corina Chávez Bedoy, contra actos del Juez Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo, 
y actuario de su adscripción, consistente en la falta de emplazamiento dentro del expediente 185/2019, y 
todo lo actuado; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros interesados y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen 
al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral 
de la Reforma, Hidalgo, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición las copias de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. 
Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las diez horas con dieciséis minutos del siete 
de diciembre de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 17 de noviembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. René Fuentes Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 514394) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADA: JOSÉ LIBRADO PEÑA RAMÍREZ. 
En los autos del juicio de amparo 147/2021-1, promovido por CÁRMEN ARACELI VILLA TORRES, por su 

propio derecho y como albacea Intestamentaria de la Sucesión de GUILLERMO ROBERTO CAMACHO 
PÉREZ, también conocido como ROBERTO CAMACHO PÉREZ, contra actos del Juez y Actuario, adscritos al 
Juzgado Trigésimo Noveno Civil de la Ciudad de México, por auto de once de octubre de dos mil veintiuno, 
este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual del tercero 
interesado JOSÉ LIBRADO PEÑA RAMÍREZ; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 
ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas 
se le harán por medio de lista. En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en 
que la quejosa CÁRMEN ARACELI VILLA TORRES, por su propio derecho y como albacea Intestamentaria 
de la Sucesión de GUILLERMO ROBERTO CAMACHO PÉREZ, también conocido como ROBERTO 
CAMACHO PÉREZ, contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Trigésimo Noveno Civil de la 
Ciudad de México, consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario civil de otorgamiento y firma de 
escritura promovido por el tercero interesado JOSÉ LIBRADO PEÑA RAMÍREZ en contra de GUILLERMO 
ROBERTO CAMACHO PÉREZ, en el autos del expediente 1162/2017 del índice de dicho juzgado 
especialmente la demanda a una persona que ya estaba muerta, sin haber hecho saber eso al Juzgador por 
parte del actor, así como el emplazamiento a una persona muerta, dado que el llamamiento a juicio no se hizo 
con el albacea de la sucesión, así como la sentencia definitiva que declaro parcialmente fundada la acción 
intentada al ordenar dar cumplimiento al denominado contrato de compraventa. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de octubre de 2021. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Velázquez Márquez  
Rúbrica. 

(R.- 513689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 
Sección Civil  

JEM.231/2018 
-EDICTO- 

 
Emplazamiento: 

VÍCTOR MANUEL CERVERA RIVERA. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 231/2018, que se tramita ante el Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Fernando Mantecón Rojo por conducto de su apoderado  
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Jesús Alejandro Vázquez Ceballos, demandó por esta vía de Víctor Manuel Cervera Rivera, las siguientes 
prestaciones: “A).- Se condene al señor Víctor Manuel Cervera Rivera en su carácter de deudor principal,  
al pago de la cantidad de $505,620.00 m.n. (Son: quinientos cinco mil seiscientos veinte pesos sin centavos 
moneda nacional) en concepto de suerte principal, importe total de los diez (10) pagarés seriados del número 
(2) al once (11) que en original y copias fotostáticas simples se exhiben a la presente demanda, para que los 
originales sean guardados bajo el secreto de este juzgado y las copias una vez certificadas se hagan constar 
en el expediente; B) Se condene al señor Víctor Manuel Cervera Rivera en su carácter de deudor principal,  
al pago de los intereses moratorios mensuales a razón de dos puntos cinco veces la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a veintiocho días que al efecto publique el Banco de México, sobre la suerte 
Principal, los cuales se generarán en su caso hasta que dicha la suerte principal quede íntegramente cubierta 
a favor del señor FERNANDO MANTECÓN ROJO; C) Se condene al señor VICTOR MANUEL CERVERA 
RIVERA en su carácter de deudor principal, al pago de los gastos, costas y honorarios que se originen con 
motivo del presente procedimiento, regulados conforme a derecho.” Haciéndole saber que cuenta con un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante  
esta autoridad federal a defender sus derechos, quedando a su disposición la copia simple de la demanda en 
la Secretaría correspondiente de este Juzgado, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio.  

 
Atentamente 

Mérida, Yucatán, 01 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Daniel Rodríguez Mendoza. 
Firma Electrónica. 

(R.- 514467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito 

con residencia en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En auto de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en los autos del Juicio de Extinción de 

Dominio 7/2021, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de César Oswaldo 
Chincoya Rodríguez, como demandado y Gestión de Recursos del Centro, sociedad anónima de capital 
variable, como persona afectada, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que 
considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o 
posesión respecto del numerario consistente en $1'550,000.00 (un millón quinientos cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional); del cual se presume es su origen no es de legítima procedencia, ya que se 
encuentra vinculado con hechos ilícitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
en la hipótesis de trasportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza, con el 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, el cual fue asegurado por el 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula D-VI-1 en Tehuacán, Estado de Puebla, 
dentro de la carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0002203/2021 y que fue depositado en la cuenta 
bancaria de la institución HSBC, a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, hoy Instituto 
Para Devolver al Pueblo lo Robado.  
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Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 
San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2021.  

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito 

con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre el bien que a continuación 

se describe, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, fracción 2, predio 
rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta minutos de 
anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 22/2021, señalada para las 
trece horas del nueve de diciembre de dos mil veintiuno. Bien: Un vehículo marca Castillo, Tipo Plataforma, 
rojo, sin placas de circulación, NIV 3A9PB1266AC086245. 
 

Atentamente. 
Aguascalientes, Aguascalientes 11 de noviembre de 2021 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Aguascalientes. 

Marco Antonio Rivera Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 514488) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional de Occidente 

Expediente: 14/25798-07-02-03-06-OT 
Actor: Sofia Construcciones, Proyectos y Asesoría, S.A. de C.V. 

EDICTO 
 
Guadalajara, Jalisco, a seis de julio de dos mil veintiuno.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de nulidad 14/25798-
07-02-03-06-OT, promovido por SOFIA COSTRUCCIONES, PROYECTOS Y ASESORÍA, S.A. DE C.V., se 
ordenó la notificación por medio de edictos a BACORRMEX, S.A. DE C.V., de la sentencia de 6 de mayo de 
2021, así como del acuerdo de 3 de junio de 2021, por desconocerse su domicilio, motivo por el que se hace 
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de su conocimiento que deberá presentarse dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos, en las instalaciones de la Segunda Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con domicilio ubicado en avenida Américas 877, tercer piso, 
colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, para imponerse del contenido de la sentencia de 6 de mayo de 
2021 y del acuerdo de 3 de junio de 2021 y de la demanda de amparo interpuesta por SOFIA 
CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y ASESORÍA, S.A. DE .C.V. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo No Reelección” 

La Presidenta de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Sonia Sánchez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 513394) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
Hugo Boss Trade Mark Management GMBH & CO. KG. 

Vs.  
Hugo Oswaldo Cuevas Gaona 

M.- 1494297 Hugo Gaona Salon y Diseño 
Exped.: P.C. 492/2020 (N-180) 7602 

Folio: 23547 
 “2021, Año de la Independencia” 

Hugo Oswaldo Cuevas Gaona 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día 12 de marzo de 2020, con el folio de 

entrada 007602, Alejandro Gabriel González Rossi. Apoderado de HUGO BOSS TRADE MARK 
MANAGEMENT GMBH & CO. KG., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 
citado al rubro, propiedad de HUGO OSWALDO CUEVAS GAONA. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a HUGO OSWALDO CUEVAS GAONA, 
parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
31 de agosto de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 514339) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Marcelo Gómez Sada 

Vs. 
Global Card Sistem, S.A. de C.V. 

M. 1610897 Ecard y Diseño 
Exped.: P.C. 1895/2020 (C-787) 20037 

Folio: 21328 
“2021, Año de la Independencia” 
Global Card Sistem, S.A. de C.V. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 2 de diciembre de 

2020, con folio 020037, María Melissa Martínez González, apoderada de MARCELO GÓMEZ SADA, solicitó 
la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GLOBAL 
CARD SISTEM, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y presente dentro del mismo término, su contestación, manifestando lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
10 de agosto de 2021 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 
Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 514444) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35080 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
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Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 
Expediente: 416/21-EPI-01-1 

Actor: Allmark Comercial de Colombia, S.A. 
“2021: Año de la Independencia” 

 “EDICTO”  
BRIDGESTONE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 416/21-EPI-01-1, promovido por ALLMARK 

COMERCIAL DE COLOMBIA, S.A., en contra del Subdirector Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras 20210061326, de fecha 21 de enero de 2021, en la que resolvió negar el registro de la marca 
TULLANTA.COM, tramitado en el expediente número 2227242 y se ordenó emplazar al tercero interesado 
BRIDGESTONE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento 
en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2021. 
Magistrado Instructor del presente juicio y Presidente de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 514018) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas 
Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 

Miembro de la Confederación Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) con sede en París, Francia 

CONVOCATORIA 
La Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, S.G.C. de I.P. de conformidad al Título IX 

Capítulo único de la Ley Federal del Derecho de Autor y al Título Octavo de nuestros Estatutos en vigor, se 
convoca a los autores plásticos del país a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará en 
SEGUNDA CONVOCATORIA el 17 de diciembre de 2021, a las 10:00 am, y proseguir posteriormente a la 
ASAMBLEA DE ELECCIÓN, condicionándonos al semáforo epidemiológico establecido por las autoridades 
federales; de encontrarnos en color verde, podremos estar presencialmente en el “EL MUSEO JOSE LUIS 
CUEVAS”, ubicado en calle La Academia 13, Col., Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, CDMX, usando 
cubrebocas, gel y la respectiva distancia; en caso contrario, estaremos realizándolo de manera virtual vía 
zoom con acceso ID: 858 1543 6213 y Código: 124269, mostrando el número de socio y nombre; además, 
haber realizado su pago de anualidad antes del 11 de noviembre 2021 para tener acceso; esto, para tratar los 
puntos siguientes: 

ORDEN DEL DÍA 
1. REGISTRO DE SOCIOS 
2. NOMBRAMIENTO DE ESCRUTADORES 
3. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
4. INFORME DEL ESTADO GENERAL DE LA SOMAAP 
5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL AL EJERCICIO CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2020 y 2021 
6. INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 
7. APROBACIÓN DE PODERES DE NUEVOS INGRESOS 
8. RATIFICACIÓN DE NUEVAS DELEGACIONES 
9. ELECCIÓN DEL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL Y COMITÉ DE VIGILANCIA 
10. APROBACIÓN DE SOCIO HONORARIO 
11. ASUNTOS GENERALES 
Por motivo de la pandemia, y con fin de protegerlos por única ocasión y buscando unas elecciones libres y 

justas requerimos que todos aquellos con deseos y posibilidad de participar en la elección del nuevo Consejo 
Directivo Nacional y Comité de Vigilancia, hayan entregado sus propuestas por escrito hasta un día antes de 
la celebración de la asamblea en primera convocatoria en las oficinas de la SOMAAP, en caso de no 
haberlo hecho, perderán el derecho de participación; y con efecto de agilizar y evitar contagios se tomarán 
únicamente planillas con nombres en cada uno de los cargos y quien la encabece podrá exponer su proyecto 
hasta 3 minutos el día de la elección.  

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto a la fracción II, IV y V del artículo 124 del Reglamento de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, se hace del conocimiento que no fue posible la celebración de la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Y DE ELECCIÓN, en PRIMERA CONVOCATORIA, la cual se llevaría a cabo el 26 de 
noviembre del 2021, a las 10:00 respectivamente, esto por falta de quórum y a lo establecido en la fracción III 
del artículo en cita y al numeral 41 de nuestros estatutos, no se tuvo la representación del cincuenta y uno por 
ciento de los socios, siendo el mínimo solicitado; razón por la que se expide la presente convocatoria. En el 
entendido que la asamblea relativa se celebrará con cualquier número de votos representados. 

Conforme al artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 37 de nuestros estatutos, no se podrán 
adoptar acuerdos respecto de asuntos no mencionados en el orden del día. 

Nota: El registro de asistencia será a partir de las 9:30 horas. Por cuestión de la pandemia y de logística 
las cartas poder debieron haberse entregado antes del 19 de noviembre para su revisión y aceptación en las 
oficinas somaap, llenadas conforme al artículo 42 o 44 de nuestros estatutos siendo válidas para las dos 
convocatorias de asambleas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2021. 
Presidente del Consejo Directivo Nacional 

Mtro. Paul Achar Zavalza 
Rúbrica. 

Presidente del Comité de Vigilancia 
Lic. Carmen Ojesto Martínez P. 

Rúbrica. 
(R.- 514442) 
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C.P. José Pérez Ramírez 
AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

SÍNTESIS DE SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE LA FRECUENCIA 98.9 MHZ., CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHDGM-FM 

Y POBLACIÓN PRINCIPAL A SERVIR PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO 
PRIMERA PUBLICACIÓN  

 
SÍNTESIS DE SOLICITUD DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR 

COMERCIALMENTE LA FRECUENCIA 98.9 MHz., CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHDGM-FM Y 
POBLACIÓN PRINCIPAL A SERVIR PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO, PRESENTADA EL 7 DE 
JUNIO DE 2000, CON FOLIO NÚMERO 351, ANTE LA ENTONCES DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS 
DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, POR PARTE 
DEL SEÑOR JOSÉ PÉREZ RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN 
SUSCEPTIBLES DE OPERARSE Y EXPLOTARSE DIVERSAS FRECUENCIAS ATRIBUIDAS A 
RADIODIFUSIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ABRIL DEL 2000, 
Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, VIGENTE 
EN ESA FECHA. 
 

a) Datos técnicos de operación solicitados: 
Frecuencia:  98.9 MHz 
Distintivo de llamada:  XHDGM-FM 
Potencia Radiada Aparente:  3 Kw. 
Población principal a servir:  Playa del Carmen, Quintana Roo 
Centro de la zona de cobertura:  
(Coordenadas geográficas) 

LN: 20°36’58” LW: 87°04’53” 

Descripción de la zona de cobertura:  
(la que en todos los casos deberá  
cubrirse con una sola estación)  

Playa del Carmen, Quintana Roo, la cual 
corresponde, a la delimitada por el círculo cuyo 
origen es el centro de la zona de cobertura y un radio 
de 25 km, calculado con base en las curvas de 
predicción F(50,50) y una intensidad de campo de 54 
dBu.  

Horario de operación:  24 horas 
 

b) Información en la que se señalan de manera general: 
1. Inversión del proyecto: 

CONCEPTO IMPORTE 
CABINA DE OPERACIÓN $164,900.00 
CABINA DE GRABACIÓN $150,000.00 
EQUIPO DE TRANSMISIÓN $635,110.00 
EQUIPO DE PRUEBA $64,140.00 
TOTAL $1’014,150.00 

 
Los importes se expresan en pesos mexicanos. 
2. La capacidad: 
2.1 Técnica 
• C.P. José Pérez Ramírez: 
Presidente del Consejo de Administración del Grupo Promomedios Radio. 
Presidente del Consejo de Administración de Canal Continental. 
Presidente del Consejo de Administración de Promosat de México. 
• Ing. Jorge Lelo de la Rea: 
Perito en Telecomunicaciones 
• Ing. Román Obieta Obieta: 
Prestador de servicios técnicos en la instalación, mantenimiento y operación de estaciones de radio. 
Profesional técnico responsable. 
2.2 De programación 
El género más apropiado para la emisora es el grupero, dentro del cual la programación podrá ser de 

producción e interpretación 100% mexicana. 
2.3 Financiera 
El financiamiento se llevará a cabo con recursos propios, sin embargo, se acompañan Cartas de 

Recomendación de las siguientes instituciones bancarias y financieras: Banorte, Banco Industrial y Grupo 
Financiero Serfin. 
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Declaraciones para los ejercicios fiscales 1998 y 1999. 
2.4 De tipo comercial 
• El ejercicio en la industria de la radiodifusión por más de 25 años ha generado la obtención de socios 

comerciales en diversas ciudades y Estados de la República Mexicana. 
�� Esta circunstancia permite identificar la localidad de Playa del Carmen como un punto estratégico del 

corredor turístico del Caribe Mexicano. 
�� Dada la ubicación de la plaza, es uno de los destinos de playa más importantes de México y del 

mundo, el cual es visitado por miles de turistas al año. 
�� Aunado a ello, la plaza tiene un índice anual de crecimiento poblacional del 19.4%, en términos de la 

información expedida por el INEGI. 
�� La población a la que está orientado el perfil de la estación es principalmente para hombres y 

mujeres de edades entre 15 y 50 años, grupo que representa el 61.1% de la población. 
• Se establecerán tres tipos de tarifas para la venta de espacios publicitarios, por medio de spot: 
�� Local: 5 seg. $54.00; 10 seg. $42.00; 20 seg. $60.00; 30 seg. $90.00; 60 seg. $180.00 
�� Nacional: 5 seg. $81.00; 10 seg. $63.00; 20 seg. $90.00; 30 seg. $135.00; 60 seg. $270.00  
�� Regional: 5 seg. $67.50; 10 seg. $52.50; 20 seg. $75.00; 30 seg. $112.50; 60 seg. $225.00. 
• Implementación de procesos para llevar a cabo la facturación y cobranza. 
�� El personal de ventas negociará con los clientes. 
�� Elaboración de contrato que incluya los términos y condiciones pactados, señalando el importe total 

de la operación. 
�� El departamento de producción elaborará el material a transmitir y el departamento de continuidad, 

incluirá en la programación los spots ordenados. 
�� Elaboración de factura por parte del departamento de facturación, quien remitirá una copia al 

departamento de crédito y cobranza. 
�� Llegado el plazo pactado para el cobro de la publicidad contratada, el personal de cobranza, 

presentará el contrarecibo al cliente para obtener el pago del mismo. 
• Políticas de comercialización; se dividirá en tres mercados: 
�� Venta Local: Transacción comercial que se llevará a cabo con los clientes de la plaza directamente. 
�� Venta Nacional: Es la venta que se realizará directamente en la Ciudad de México a las diferentes 

agencias de publicidad, las centrales de medios y clientes que requieran de la contratación de campañas 
publicitarias. 

�� Venta Regional: Es la venta que se realiza con clientes fuera de la plaza pero que se encuentran 
dentro de la región. 

• Criterios para evaluar la calidad del servicio: 
�� Veracidad y seguridad en la transmisión de la campaña publicitaria. 
�� Cero errores en la transmisión de la campaña publicitaria, en cuanto al número de impactos 

contratados. 
�� Excelente calidad de transmisión. 
�� Producción de las campañas publicitarias efectuadas con el personal mejor capacitado, así como 

equipos y programas de cómputo avanzados. 
�� Excelente programación de la emisora. 
�� Exactitud en los tiempos de transmisión de la programación en general de la emisora y campañas 

publicitarias. 
�� Realización de encuestas de satisfacción del cliente y la audiencia. 
• Capacitación y adiestramiento. 
�� Todo el personal que labore en la estación tendrá acceso a los programas de capacitación y 

adiestramiento, los cuales permitirán elevar su nivel de vida y productividad, mismos que tendrán por objeto 
actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del empleado en su área específica. 

c) “Las personas e instituciones que pudieran resultar afectadas contarán con un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la segunda publicación para que se presenten objeciones o manifestaciones. 
Éstas deberán presentarse ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones a través de la Oficialía de Partes 
cuyo domicilio se encuentra en Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, demarcación territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03720”. 
 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, a 14 de febrero de 2020 

Titular de la Solicitud de Concesión de Radio Seleccionada por el IFT 
C.P. José Pérez Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 514397) 
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